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Funciones principalesFunciones principalesLa Oficina Técnica de Medio Ambiente (O.T.M.) 
presta el servicio de apoyo en  Protección 
Ambiental a los Ayuntamientos de la 
Mancomunidad de Municipios del Bajo 
Guadalquivir. 

Medios humanos, equipamiento e infraestructuraMedios humanos, equipamiento e infraestructura

TIPO 1999 
2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 < junio 

2008 TOTAL

Calificaciones 
ambientales 35 101 138 116 163 217 303 383 179 1.635

Colaboraciones 28 19 30 18 77 40 75 79 81 447
Consultas 21 31 21 17 28 32 60 83 108 401
Informes 102 197 203 291 210 228 252 324 211 2.018
Informes 
Acústicos * - - - - - - 8 28 64 100

Inspecciones * - - - - - - - - 65 65
Proyectos 27 11 7 2 6 32 28 12 6 131
Varios * - - - - 190 269 312 233 165 1.169
TOTAL 213 359 399 444 674 818 1.038 1.142 879 5.966
(*) Estos tipos se introducen a partir del respectivo año de registro 

Zona NorteZona Norte

Zona SurZona Sur

Zona CentroZona Centro
Se coordina desde la Sede Central y esta 
formada por tres unidades que prestan su 
servicio de manera descentralizada en el 
territorio. Las unidades de la zona norte y 
centro se crearon en 1.999 y la de la zona 
sur en 2.005.

- Informes de Prevención Ambiental
(alegaciones a EIA, informes previos…). 
Propuestas de Resolución de Calificación 
Ambiental. 

- Informes Ambientales (residuos, ruido, 
vertidos, emisiones, espacios naturales, 
fauna y flora etc.).

- Control de la contaminación acústica
(mediciones de ruido y vibraciones) y 
prevención acústica .

- Diseño, ejecución y justificación de  
Proyectos Ambientales. 

- Atención de consultas relacionadas con 
temas ambientales

- Elaboración de propuestas de Ordenanzas 
Municipales Ambientales.

- Asistencia técnica y participación en 
Comisiones, Mesas, Consejos Municipales 
Ambientales u otros órganos colegiados

- Colaboración en actividades ambientales y 
otras iniciativas .

El servicio de apoyo en Protección Ambiental prestado por la OTM de la Mancomunidad se ha ido consolidando, como muestra el crecimiento de las actuaciones 
realizadas, que llegan casi a 6.000 en estos nueve años de funcionamiento; habiéndose convertido en un servicio imprescindible para los Ayuntamientos de la 
comarca. La satisfacción por parte de los Ayuntamientos respecto al servicio prestado, de una alta cualificación técnica y bien dotado de medios, en especial 
para el control de la contaminación acústica, así como una tendencia a la baja en las denuncias ambientales de actividades, como fruto de una más adecuada 
prevención ambiental, hace que se valore muy positivamente este tipo de servicio mancomunado, que de otra forma sería imposible de cubrir, con la misma 
eficacia, desde los Ayuntamientos de manera individual.

Equipo técnico formado por 
tres técnicos/as ambientales y 
un técnico/a coordinador, que 
desarrolla su trabajo de 
manera interdisciplinar.

Cuatro Oficinas: una en cada 
zona de actuación y una en la  
Sede Central.

Cada unidad tiene adscrito a un técnico/a, que atiende de manera personalizada a cada uno de los 
municipios a los que presta servicio, aunque el trabajo se desarrolla de manera coordinada, a través de la 
Sede Central, y se realizan trabajos comunes, según las necesidades. 
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Zambrano, S. (MMBG), Navarro Ortiz, J. A. (MMBG).

•Mediciones niveles de inmisión sonora.

• Mediciones de niveles de emisión sonora.

• Mediciones de aislamiento acústico de 
edificios.

• Mediciones de aislamiento acústico de 
edificios respecto al medio ambiente exterior.

• Mediciones de aislamiento a ruidos de impacto.

• Mediciones de vibraciones.

• Mediciones de ruidos de vehículos a motor.

Vehículos todo-terreno, además de todos los medios 
necesarios para cada puesto de trabajo.

Equipos de control de la contaminación acústica homologados según 
normativa, que posibilitan prácticamente la totalidad de actuaciones de 
competencia municipal: 
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